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Santiago de Guayoquil, viemes 30"de julio del 2004 

¿$$ ? Se 
  Reme 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COM- 
PAÑIA INMOBILIARIA NELBACOR S.A., DEL CANTON SALINAS AL 
CANTON LA LIBERTAD Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía INMOBILIARIA NELBACOR S.A., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Quinto del cantón Guayaquil, el 7 de mayo de 1994, aprobada median- 
te Resolución No. 94-2-1-1-0005981 el 25 de octubre de 1994, e inscri- 
ta en el Registro Mercantil del cantón Salinas, el 9 de noviembre del 
mismo año. 

CELEBRACIÓN Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
domicilio de la compañía INMOBILIARIA NELBACOR S.A., del cantón 
Salinas al cantón La Libertad, y reforma del estatuto, otorgada el 1 de 
junio de 2004, ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil. Ha sido 

aprobada por ta Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 04-G-DIC-0003867 de 9 de julio de 2004. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 

tes mencionada la abogada Priscila María Palau Gilbert de Salas, en su 
calidad de Presidenta Subrogante del Gerente General de la compañía 
“ADMINISTRADORA PRENEL S.A” quien a su vez es Gerente General 
de la compañía INMOBILIARIA NELBACOR S.A., de estado civil casa- 

da, ecuatoriana y domicillada en esta ciudad de Guayaquil. 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 

CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
04-G-DIC-0003867 de 9 de julio de 2004, aprobó el cambio de domicilio 
de la compañía INMOBILIARIA NELBACOR S.A., del cantón Salinas, 
al cantón La Libertad, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del 

extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 
efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscrip- 

ción. 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de domicitio de la compañía INMOBILIARIA NELBACOR S.A., 

del cantón Salinas al cantón La Libertad, a fin de que quienes se 
ren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 

ante uno de tos Jueces de lo Civil dei domicilio principal de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba ta 
oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición 
y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de 
no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscrip- 

ción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, ai 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo si- 
guiente: “ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El dornicilio principaf de la 

companía, será el cantón La Libertad, provincia del Guayas,... 
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Guayaquil, 9 de julto de 2004 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL D
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RAZON: EN la ciudad de Guayaquil, 
a los doce dias del mes de 

agosto de dos mil cuatro, siendo las once 
horas y treinta y seis minutos; no se ha 

recibido notificación judicial ni aviso - 
de presentación de oposición de recurso al 
guno al CAMBIO Dé DOMICILIO DE LA COdPANTA 

INMOBILIARIA NELBACOR S.A. DEL CANTON SALL 

NAS AL CANTON LA LIBERTAD Y REFORMA DEL ES 

TATUTO. 

Guayaquil, agosto 12/2004 

A Qolé 
AB.d Ar HOA CORDOVA 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

          

 


